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¿En la ciudad di Guayaquil, capitel de la provincia del e 
ar 

“Guayas, República dal Ecuador, el dia de- hoys. 

     

        

            

    

   

    

   
    

     
¿dieciocho > d Julio de milo novecientos noventa 

cuátro,: antefimt ABOGADO FIERO  AYUART  VINCENZINI, 
r     

  

ÍNotario Ti buzo rigésimo de zste Cantón, comparece el. o 
y 

¿señor Ingentara ANTONTO  PATIMO —GOMEZ, — casado, - 
2 

, . e 

do la compañia MOCONBA, 

  

Zas El compareciente” me 

a . 

macionalidad ecuatorianas 

mayor de edad y hábid.. en... 

  

y contratar, a quien de - 

a+ Bien inateuido sobre la naturaleza. E 
. . Ox, e Al 

e la presente aecritura de AUMENTO DE: 
o . . 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL A 

MODULARES 3. A.,a la que 
t 

eto con amplia y entera. 

    

a dó 
na presenta la minuta . 

SENOR OMOTARIO: En el Registro de 

2 Fu cargo elevroe autorizar una 

do " ti “que. contenga: el aumente te cebital social suscrita 
Pu pa ! o 

pr o yo Ús   M
e
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la debiestaturo sezial de da compañtia MOCONSA IS    

   

   
   

   

     
    

      

     
   
    

   

   

    

   
  

   

      

    

CONSTRUCCIONES MODULARES Enf. ni Lencdr de e : 

siguientes dusulas: RIMEND:: OTORGÁNTE: Señor 

Ingeniero. ájtenio. Fatifto OCóámez,s nor dos derechos que 

representa Compalria MOCOUBA , COM TRUCC IONES 

£ MODULARES s en zu calidad cie Gerente 

General, debidamente autorizado por la Junta General de 

Accionistas: Gelebrada el vsintiza de Junio de, mil ] 

novecientos «noventa v cuatro, copia del acta de la > . 

“cual, debidamente anrtificada. (se agrega a este . 
cas , 

   

  

   

EA
 

E
 ¿cinstrumento- como  docemente A litante.+ SEGUNDA: 

La) La Comcañiia MOCONSA, COMS TRUCCIONES 

MODULAR ES a se constitevó mediante escritura ] 9 
ren 

  

ac 

poro elo Hoterio  FTrigesimo. de o    au ta y izada 

dutlio de 114 novecientos ochenta o 

ietero Mercantil del mismo 

  

de Julio de milo novecientos ÓN 

Elo capital suscrito a, da: A E 

   

   
   
   
   

   

   
   

  

GUDMIENTOS “MIL sucres, el cual a 

integramente pagado.” q), . 

  

CONS TRUCO TONES MODULARES; q $ 
   

estatuto mediante escritura publimaj: 
   

Motarin Trigésimo de Guayaquil el    

kde mál novecientos ochenta y sala :e 0: 

Registro Mercantil del mismo cantón elo: 

milo mavecienta 

  

ochenta y seis. dÍN 

  

CONS TRIAICIaRNES  FODLLARES 

sl cac tal social en la suma de ax 
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       “En Guayaquil, a las diez horas del dia veintisiete.” 

    
   

   

de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, “se 

20 elo local socíal ubicado en el ¿Gentra 

Comerciál Plaza Guild, local número cincuenta, los, * 
pr 

accionistas de la Compañia MOCONSA, CONSTRUCCIONES. / 7... 

    

MODULARES » a saber: Constructora GUNDLE SiñA.y | 

representada por su Fresidenta, señora Maria Cecilia A os 

Gregor de loka, coma propietaria de un mil novecientas 
MU 

ochenta Y. Guatro acciones, de un valor nominal de. un 

   

  

     

   

     
     

    

      

mil sucres cada unas y los sefores Abogada Gustavo 

Delgado” Uscocovich, abogado Jorge Sicouret . Lynat, - 

Abogado - Cantos Sicouret Lynch y Ufredo Rodríguez Fico, 

todos par sus propios derechos, cono propietarios cada 

tro. acciones de un valor nominal individual. + 

sucres. Se encuentra también presente el. 

Ing. Anfgnlo Fatifio Gómez, Gerente General de la 

Comparila 

Comt auvsñtrea ceapnrecomésda la  fotalidad del 

capital. ial pagado de la compañía, los asistentes , 

. aceptan; Ho unanimidad constituirse en Junta General, 

E ambién Uuinánimes en que se traten ' los”. 

—"jouiente ásuntost ES 

3 E ' A | 
E AS . . . Pol, 

1.- Aumente. del capital social suscrito y constitución”. AA 

E a 
A “04 : ! 

7% s mi
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za 

ca 

ep establecido en el artículo 280 de la, Ley oe 

   
de: Compa: 

    > , 

a válidame “reunida, teniendo como asuntos del orden * 

del día 10%'que ya han quedado fijados por unanimidad. 

   —Preside sesión el Abogado Carlos Sicouret Lynehy 2 7 

elegido por unanimidad con su abstención, y actúa de: 7 
e o. 

. o : 

Secretaria, el Gerente General de la Compañia, . 
s 

Ingeniero; Antonio Fatifio Gómez. 

   
Fresidente'de la Junta y es archivada en el expediente   As de esta sesión. 0 . 

; El Fresidente, declara instalada y abierta la Junta 

    
   

        
    

manifiesta gue se debe proceder a resolver o co 4. 

sobre los asuntos del orden del dia. s 

E En * tratamiento del primer asunto del orden del día el. 

áavo Delgado Uscocovich propones o , ES 

  

5/.4000,.000,00 mediante la emisión de : 

míl nuevas secciones ordinerias, noóminativas EN 

  

de valor nominal A
 a de
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AO PoR: acciones INC 

Sara] comi 
- acciones cada uno de loz demás accionistas. 
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«Ghones: que les corresponden a la fecha. esto en, 
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GUANDLE. S.A Y E3 

    

'"ce) Que el pago del aumento sea hecho en numerario en 

un 25 del valor nominal de cada una de las 

nuevas acciones, debiendo ser pagado el saldo en 

rmumerario dentro del plazo de dos años contado a 

partir de la fecha os inecriocion en el Registro 

Mercantil . de la correspondiente escritura 

pública. 

Que se constituva un cacital social autorizado de 

5/. 12'000,000,00. 

Junta , por  tunanimicad, apruena la propuesta 

Gresentada y autoriza al representante legal de la 

compeñila para que  otoraue la escritura pública 

correspondiente. 

En tratamiento del segundo asunto del orden del día el 

Abogado Jorge Sicouret Lvnch pronone gue se reforme el 

co sestatuto social  sustitivendo el te:zto del articulo 

¿Sexto con el. siguiente: "El capital autorizado de la 

  

es de doce millonez de sucrez, El capital 

Compañia de 20615 millanes de     

mil acciones ordinarias, 

un mid sucres cada una", 

por unantnidad, aprueba la propuesta 

y vautoriza al representante legal de la 

para. que Otoraua la escritura pública 
  > 

“correspondiente. 
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No habiendo otro asunto que tratar, el Fresidente de a 

la Junta General concede un receso para la redacción " 

de la presente acta. Reinstalada la sesión con la 

E asistencia de las personas anotadas al comienzo, por 

Secretaría se da lectura al acta, la misma que es 

aprobada por tinanimidad sin modificación alguna. Con 

lo cual se levanta la sesión a les once. horas . 

del mismo día de instalación. 

$) Sra. Maria Cecilia Gregor de Cora por Constructora 
GUNDLE 5.6.7 f) Ab. Gustavo Deloado Uscocovich.—- f)Ab. 
Jorge Sicouret Lynch.“ f) bi Carlos Sicouret Lynch. . 

f) Str.  Ufredo Rodriauez Fico. tina. Antonio Fatifio 
Gómez. 

CERTIFICO QUE LA COFfa dUE ANTECEDE ES FIEL A SU 
ORIGINAL, QUE COnSTa (EN EL LIBERO DE ACTAS DE JUNTA 
GENERAL DE ACLTONTSTAS DE LA COMPANIA MOCONSA, 

   
sn 

     E CONSTRUCCIONES MODULARES S,6,, AL QUE ME REMITO DE SER. 
E MECESARIO. -Guavaduil, 2% de Junio de 1.994,- 4 

  

po. ING. ÁNTONIO FATIMÓ GOMEZ 
q REPENTE GENERAL, 
pi SECRETARIO DE LA JUNTA 
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: Guayaquil, 5 de febrero de 1.333 A 
a 

O 
al, G 

de 

ifegor | Epgeniero e 
NIE PATIÑO GOMEZ y 

E
 

o 

Por medio de la presente. pongo en su conocimiento que en. 

sesión de Directorío de la compañíla MOCONSA, CONSTRUCCIONES ::: 
" MODULARES S.A., celebrada el dia de hoy, se resolvió po re 

e
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A
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«Unanimídad reelegirlo GERENTE GENERAL de la compañía, por ely 
fapso de cinco años. : no z 
a y ; Agos 

54 

A de su cargo eldercerá usted la representación “23 0:00 

iudicialyy extrajudicial de la compañia. y tendrá los“. + 
deberes y atribuciones que se señalan la Ley d 

y el Estatuto 3ociail. que consta en la escritur 
Son) tl tuo ón. otorgada ante al  Motarío Trigésimo del € 

, Abogado Piero Ayzcart Vincenzinity el 3 de Jjulipo 

005 Ye Lhse ríta en el Registro Hercantíl del mismo € 
228 ide julia de 1,9887 refarmado según escrituras 
btorgadas ante el mismo MHots=srio, el 7 de abril y el 

Septiémbre de . 1,9861 e inscritas en el Regístro Mercantil 
¿Guayaqúil el 2 de djuniía y «el 31 de octubre de 1 

q respecto vamente. 
pa 

  

Para cbligar a la Compañia por cusiquier 
autorización del Directorio. 
pd 3 . 

monto: requerirá 

Atentamente, 

    

  

EL CARGO DE. GERENTE GEWMERXL DE LA COMPA 
CONSTRUCCIONES MODULARES sh Guayaquil, 5 
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ing. ántenio Fatiño Gómez s 

 



  

          
        
     
       
          

conos 

QUINIENTOS MIL. BÉucres, mediante escritura, 

    
izada por el Notario Trigésimo. . de EN 

tres de Septiembre de mil novecientas 

inscrita en el Registro Mercantil del... 2? 
y 

treinta y uno de Octubre de mil 

    
       
           
       
              

        

      

   

seis.Este Aumento se encuentra. 

edEn sesión de Junta General de, 

el veintisiete de Junio de mid 

cuatro se resolvió aumentar el uN 

E en la suma de CUATRO o MILLONES 

cn Erre 

acciones 

    

opjips corras SOCIAL AUTORIZADO. - El 

  

         
        

E agent 1 o Patiño Gómez, por los derechos quee 

       

        
        

     

       

         

     

   

W'representa “fam la compañía MOCONSA, CONSTRUCCIONES: 

  

en su calidad de GERENTE GENERAL, 
ES 

por la Junta General. 

    
90 sutres, representado por cuatro, mil 

23 Hr mr 
AE Ñ 

nes ordinarias, nominativas 

   

uN mil sucres cada una y 

E ranectracioni an un capital social autorizado de 

7 MILLONES de: queres, en dos términos constantes encila:



      

    
   
   

      

   
   

  

¿que me MOCONSA, — CONSTRUCCIONES MODULARES 

gal idad de GERENTE GENERAL, debidamente... AS 

General de Acciomimtas, a 

  

Junio de mil novecientos 

del acta de la 

  

agrega a este instrumento 07 
o 

por los deracnos e 

dE      
   

declara reformada - el: 

celo CO 
da, AN _ 2 

actás A 

           dicha 

     

  

     

    

   
    

po . y 
EN 

ffentizos: paca la plena validez de este instrumento. 
he EN Neo o 

  

    ES O 
Do port, 0 

By . a.         

    

y el nombramiento” 
. eo     

  

    
   MOCONSA, CONSTRUCCIONES, 
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Abg. 

G. AYCART VINCENZINI! l 
  

NOTARIO XXX 

GUAYAQUIL - ECUADOR 
  

SE OTORGO ANTE M1 Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA 

COPIA CERTIFICADA, DE LA ESCRITURA DE AUMENTO C0b0co 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA 

MOCCONSA. CONSTRUCCIONES MODULARES 5.A., QUE SELLO Y 

FIRMO EN GUAYAQUIL, A LOS VEINTIDOS DIAS DEL MES DE 

( AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATROS 

ra ETA ONZA 

7 NOTA Ticas 
CEC GUSTEMEA, 

  

que al márgen de la matríz de la 

escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA MOCONSA, 

CONSTRUCCIONES MODULARES S$S.A., otorgada en este 

Registro Público el dieciocho de Julio de mil 
tp 

novecientos . noventa y cuatro, cuyos testimonios 

anteutlen, he tomado nota de su aprobación, mediante 

Resolución + 94-2-1-1-0005275, dictada el diez de 

Octubre de mil novecientos noventa y cuatro, por el 

Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 

    

de Guayaquil.- Guayaquil, cuatro de Noviembre d 

novecientos noventa y cuatro.- 
UR AS 

. o es : 
O “e 

To O : Y a ad 
A A — x : _ 

* É 2 A 
T
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U
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a 

4 . h 

EA 
% Sa, 

RAZON: DOY FR: Que en esta fecha he tomado nota al 

margen de la escritura de Constitución de la Compañía 

denominada  MOCONSA, CONSTRUCCIONES MODULARE S.A. de 

fecha tres de Julio de mil novecientos ochenta y cinco, 

de la escritura de Aumento de capital y reforma de 

estatutos, otorgada en este Registro Público el 

5



dieciocho de Julio de mil novecientos noventa y 

cuatro, cuyos testimonios anteceden.- Guayaquil, cuatro 

de Noviembre de mil novecientos noventa y cuatro A, pi 

a e 

pr 
bla E 

  

CETIPTCO 3 Que 

En cunplimiento de lo ordenado en la Resolución Número P4-2=2=30005275, 

dictada el 10 de Octubre de 1.954, por el Intenimte de Compañías de y 
yauil, he inscrito esta escrítura pública, la mísma que contiene la Fl» 

JACION DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCIITO Y REFORMA DE = 

ESTATUTOS de la Compañía denoninade 

So Ae, de fojas 44.143 a 44.333, p 6,041 1 Registro Mercantil, 19 

bro de Industriales y anotada bajo el ? 43,644 del Reyartorio .-%uy 
E 

yequil, Diciembre veinte 1 nueve de mil novecientos noventa 1 cuatro.=El 

registrados 1 

CONSTRUCCIONES — MODULARES 

  

   

    

          Él ALOWVAR ANDRADE 

dal Cantón CGuayaanil 

  

AB. Hi ECTOR PAGO 
Ragisnanor Y ALCA 

CEXTIFICO: Gua con fecha de hoy, he archivado una copia auténtica de la 

enterior escritura píblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decre» 

to 733, dictado el 22 de Agosto de 1.973, por el Señor Presidente de la 

epúbltos, publicado en el Hegistro Oficial % 078 del 29 de Agosto de - 

1.973 e. Guayaquil, Diciembre veinte 1 nueve de nil nawecientos noventa 

3 cuatro s-» El kegistrador 

     

  

AD. HECTOS MIGUEL 

Banivuansr iarcamáil dal Cantón Guayaquil



TIFICO: “ue con fecha de hoy, 0 a 

blica a fojas 12,688 del Registro Mercantil, Líbco de Industriales de - 

1.9853 11.543 y 21.573 del mismo Registro de 1.986, al margen de las - 
in 

inscripciones respectivas .- Guayaquil, Diciembre veinte 1 nueve 0 eao ? 

novecientos noventa 1 cuatro .» El Registrador Mercantil .- 

   

  

     AB. HECTOR MIGUEL ALC! 

Racisiador Harcantil del Cantán Guaysquib 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, se ha archivado el certificado de Afi- 

liación a la Címara de la Construcción de Guayequíl de la Compañía deno 

mínada MOCONSA, CONSTRUCCIONES MODULARES Sa As e» Guayaquil, Dician 

bre veinte 1 nueve de mil novecientos noventa 1 cuatro .- El Regístra» 

     

   
ab. MÉECTOR MIGUE 

RMoermiorador ercaniil 

ALCIVAR ANDRADE 

j Cantón Guayaquil 
      

   



  

> Ab. PIERO 
'" AYCART VINCENZINI y 

NOTARIO 30* ' l | EL 2, noz 
GUAYAQUIL . os 

a TA ES TNA ECHO. AREA ira 4 on REFORMA. DE' ESTATUTOS POR AUMENTO , 
q jr _ SDE poa 4 mr . lar ¡ Ñ “E 41 

DE CAPITAL DE LA COMPANIA. MOCON 
o FT ar y 

se CONSTR CCIONES Mon JLABE 

. 
Lo a di uy ear be Jue ato En la' ciudad de ueyáguil Capital 4 a 

A , 

' cláusulas! ¿- PRIMERA TP""1 N'TE'R'VINIENTES-



. NN : . , ' . . " : . 

OFEMA JA 
: MISHIINIVTAA., + 

*DE DIRATON 

JNMDAYALO> 

¿+ ¡DESTES == 8). La Compañía. MOCONSA, CONSTRUCCIONES MODULARES S.A. 

    
   

    

   
se ¿constituyó mediante Escritura Pública autorizada por el Abo 

RA 0.) mr 

. gado Plero AYSarE. Vincenzini, Notario Trigésimo del Cantón Gua- 

yaquil, el tres de, julio de mil novecientos ochenta 1 cinco e     

     
inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el veintiseís 

      

   
     

a. El ¡Capital sus de Julio. de Mil ¡novecientos! ochenta. i ¡SÍNCO +, By, UL 

  

     

      
   

  

  

        

    

rito a la Constitución, fue de Quinientos 1 m 
iris Los 

41, fUCreS el cual 

EA La Compañía 
+ re nm 

2 Ja fecha, se encuentra Antegramente pagado 
. - : .. de 

a cfozAs, su estatuto socia] según, PEA PObLiCS. autorizada pi 

      

       

  

Hd, 
SN 

inscr 

   

  

11 

  

“el siete E e - 

        

            

1ta él dos 'de"junio de'mil 'nóvecientos'ochenta”1 "seis ,d) 

  

    
    

— TERCE A an E 8 Y ISTOMmAE e Horario Becias 

debidamente : certificada, .rse.,»-agrega -a riesta es-.        23|* ro" cual >,ir.. 

            
    

  

24 -critura:. como |. documento ¡habilitante;: «declara: expresamen- 
      

     
     

ng te 

  

25 aumentado y el y «capital :: social" en. .U NW riM, EL L ON               
     

   

  

SUCRES ...»::    -. QUINIENTOS .. M.I L.,1 mediante; la, emisión, ¡de un - 

de 

  

       
        

- 4 mile:,quinientos"". acciones »:ordinarias.-....y, . mominativas 
271: 

     un; mil. "sucres.: cada una ..,, numeradas del quinientos .uno, al «des 
"28



Guayaquil, 4 de julio de 1.986 

  

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento que en sesión de Di- 

_rectorio de la Compañía MOCONSA, CONSTRUCCIONES MODULARES S.A., cele- 

brada el día de hoy, se resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL de la Com- 

pañifa por el plazo de un año. EA 

En el desempeño de su cargo ejercerá usted la representación legal, ju' 

dicial y extrajudicial, de la Compañía y tendrá los demás deberes y a- 

tribuciones que le señalan la Ley de Compañtas y el Estatuto Social, - 

que constá en la:escritura de constitución, otorgada ante el Notario - . 

Trigésimo de Guayaquil, Abg. Piero Aycart Vincenzini, el 3 de julio de 

1.985, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 26 de - 

julío de 1.985, reformado según escritura pública otorgada ante el mis 

mo Notario, el 7 de abril de 1.986, e inscrita en el Registro Mercan- * 

til de Guayaquil el 2 de junio de 1.986. 

Para obligar a la Compañía por cualquier monto requerirá de autoriza- 

ción del Directorio. 

Atentamente, 2 

Ing. Alfredo Grégor"“Delgado 
Presidente del Dlrectorio 

, ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA MOCONSA, CONSTRUCCIO : 

NES MODULARES S.A.- Guayaquil, 4 de julio de 1.986. 

   

  

      

  

- armada 
ing. Antonto-Patijó Gómez ' 

CERTAFIOU Que con fueha de hoy» queda Areces ento Nostrmisnto de E 

 



   

    

   

  

7 
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E E 
¡Guayaquil a las diez horas del día once de julio de mil 

noveciónias ¿éhenta" y seis, se reúnen en el local social, ubicado en la. 

Avenida de Las Américas, los accionistas de la compañía "MOCONSA, CONS- 

TRUCCIONES MODULARES S.A.", a saber: Ingeniero Alfredo Gregor Delgado, 

por sus propios derechos, como propietario de cuatrocientos noventa y sels 

acciones, de un valor nominal de un mil sucres cada una; Abogado Víctor - 

Hugo Sicouret Olvera, por sus propios derechos como propietario de una ac 

ción, de un valor nominal de un mil sucres; Abogado Carlos Sicouret Lynch, 

por sus propios derechos, como propietario de una acción, de un valor no- 

minal de un mil sucres; Abogadc Jorge Siccuret Lynch, por sus propios de- 

rechos, como propietario de una acción, de un valor nominal de un mil su- 

cres; y, Fabricio Dávila Brando, por sus propios derechos, como propieta- 

rio de una acción, de un valor nominal de un mil sucres. o 

Como se encuentra presente la totalidad de los accionistas, y, por tanto, 

representada la totalidad del capital social pagado, los concurrentes acep 

tan por unanimidad constituírse en Junta General Universal de Accionistas, 

estando también unánimes en pe) los siguientes asuntos: 

1.- Aumento del capital social. 

2.- Reforma del estatuto ua / 

De acuerdc.ccn la facultad concedida por el artículo 280 de la Ley de Com 

pañías, declara que la Junta General Universal de Accionistas, queda váli 

demente reunida, teniendo como asuntos del orden del día los que ya han 

" quedado fijados por unanimidad. 

Actúan como Presidente y Secretario de la Junta los señores Abcgado Víc- 

tor Hugo Siccuret Olvera y Abogado Jorge Sicouret Lynch, respectivamente. 

El Secretario formula la lista de asistentes, la cual queda autorizada - 

con su firma y con la del Presidente, y es archivada en el expediente de 

esta sesión. 

O Prog 
On
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El Presidente, en vista de que en esta sesión. se encuentra representada 

la totalidad del capital social pagado, declara instalada y abierta la 

- Junta General y manifiesta que se debe proceder a resolver sobre los asun 

tos del orden del día. 

PRIMER PUNTO: . Aumento del Capital Social.- El Abogado Carlos Sicouret 

Lynch manifiesta la necesidad de aumentar el capital social por “cuanto el 

mismo no está acorde ccn el nuevo mínimo legal, que para las compañlas a- 

nónimas es de des millones de sucres. | | | 

A continuación el Presidente de la Junta expresa que concuerda con el Abo 

gadc Carlos Sicouret Lynch y que considera que el capital social debe au- 

mentarse a dos millones de sucres, suscribiendo en dicho aumento, cada ac 

cionistas, todos. ecuatorianos, una cantidad de acciones que sea proporcio 

nal a las que actualmente poseen. Ñ | 

Luego de algunas deliberaciones, la Junta General resuelve por unanimidad 

aumentar el capital social en un millón quinientos mil sucres mediante la 

emisión de un mil qu mentos acciones ordinarias y nominativas del un mil 

sucres cada una, n eradas del quintentos uno al des mil; que tal s. accio 

nes sean suscritas, 1.488 por el Ingeniero Alfredo Gregcr Delgado, y 3 - 

por cada uno de los demás accionistas a saber, Abogado Victor Hugo Sicou- 

ret Olvera, Abogadc Jorge Sicouret Lynch, Abcgade Car Sicouret Lynch, 

y Fabricio Dávila Brardo; Y que las nuevas sl Bugerion - | 

agadas en numerarlo en un veinticinco por ciento. de cada una. ¡de       

  

nto el el saldo pera ser cancelado en numerario” “en el plazo" 
A 

pondiente escritura pública. o o o 

SEGUNDO PUNTO: Reforma del Estatuto Social.- El Presidente expresa que 

en consideración de la resolución de aumento de capital se hace indispen- 

sable la reforma del Estatuto Social en lo referente al capital de la Com 

pañía, y que, además, mociona que se lo reforme también en el sentido de 

que el plazo de duración de los cargos de Directores, Presidente, Vicepre 

sidente, Gerente General y Gerente, sea de cinco años. La Junta General" 

       



       
Emo Primero, Décimo Segundc, Décimo Tercero y Décimo -Cuarto, nas 
= E CS La y 

ques” a) El Artículo Sexto queda de la siguientg/ manera: ART 
A 

CULO SEXTO: Del Capital.- Es de Dos millqnes de sucresí Integramente sus' 
— 

    

crito, representado en Dos mil tajo rdinarias, nominativas e indivi 

sibles de Un mil sucres cada una". 

b) En el artículo Décimo Primero se sustituye en. la expresión "Los Miem- . 

bros del Directorio durarán un año en sus funglones pudiendo ser reelegi. 

dos indefinidamente”, las palabras "un año""con las palabras "cinco años”. 

c) En el artículo Décimo Primero se elimina de la expresión "El Directo- 

río, anualmente, nombrará de entre sus Miembros al Presidente de la Com- 

pañía, que lo será también del Directorio así como al Vicepresidente, al 

Gerente General y al Gerente de la misma, quienes podrán ser o no Miembros 

del Directorio”, la palabra "anualmente". 

d) En los artículos Décimo Segundo, Décimo Tercero y Décimo Cuarto se sus 

tituye la expresión "por el lapso de un año" con la expresión "por el lap 

so de cinco años". o 

Por último, la Junta General, también por unanimidad, resuelve autorizar 

al Gerente General de la Compañía para que otorgue la escritura pública 

de aumento del capital social y reforma del Estatuto Social. 

Finalmente, el Presidente manifiesta que de conformidad con obligaciones 

reglamentarias, debe dejarse censtancia.del detalle de los documentos in- 

corporados al expediente de esta sesión, que son: 

1.- Lista de asistentes y cantidad de acciones que representan, el valor 

pagado por llos, y los votos que les corresponden; y, 

2.- Copia ¡ la presente acta con la certificación del Secretario de la 

misma. | | — 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta ccncede un 

receso para la redacción de la presente acta. Reinstalada la sesión con 

asistencia de las personas anotadas al comienzo, por Secretaria se da lec 

tura a esta Acta, la misma que es aprobada por unanimidad y sin modifica-



y ción alguna. Con lo cual se levanta la sesión a las once horas cincuenta, 

y cinco minutos.- ft) Ing. Alfredo Gregor Delgado. * f) Ag. Víctor Hugo. Si : 
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       : lidad de Gerente General, debidamente autorizado por la “Junta 

. “General de accionistas celebrada el once de julio de mil nove- 

cientos ochenta i seis, copia del acta de la cual, debidamente 

     
       

   

tes términos '.- a) El prtimndo Sere ato de lo pr ma- 

acciones ordinarias; nominativas. e  indivisibles, de' uo jalz sucrés      af, 

b) En el Articulo Décimo: Primero se sustituye en la    
   

     

  

       
   

cada' una”.    
Los Miembros del Directorio durarán un 'año/en sus 
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expregión " 
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definidas, Le 
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funciones, pudiendo senrectegidos “Las; pala 

bras " un. año" ¡con Las palabras "7 

     
    

  

     cinco años" ¡Artícu         
lo Décimo Primero se ,¿Slimina:de, la apresión/" El Directorio, 

     

  

0 19 anualmente, nombrará dejentra” sus Hiembros al: Presidente de la 

Compañía, que lo será támbién . del Directorio, así como al Vice    

     cero y Décimo' Cuarto se sust tuye la expresión 

e : " e 

firmado) Jorge E. Sicouret L. Abogado . Registro número tres - 

( mil setecientos cuatro.- 'HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELE- 
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